
 
 

O R D E N   D E L   D Í A 
 
Órgano o Unidad Administrativa: Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local 
Asunto: Orden del día de la Junta de Gobierno Local 
 
 

La Sra. Alcaldesa, por Decreto de 17 de enero de 2017, ha resuelto convocar 
sesión ordinaria de la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, para el próximo 18 de enero  a las 
09:00 horas, en primera convocatoria, que se celebrará en Alcaldía, con el siguiente  
 
Nos                        A s u n t o s                       
 
PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE LA ALCALDÍA. 

1. Aprobación del Acta de la sesión anterior. 
2. Solicitudes de información de los Concejales, si las hubiere (Art. 11 y 12 ROP).  

 
PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE COORDINACIÓN. 

3. Adaptación de la RPT del Ayuntamiento al Anexo de personal 2017. 
4. Aprobación del calendario laboral del Ayuntamiento y sus organismos autónomos 

para el año 2017. 
5. Dar cuenta de las sentencias recibidas por la Asesoría Jurídica, correspondientes al 

4º trimestre de 2016. 
6. Aprobación de propuestas de gastos.  

 
PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO ECONÓMICO. 

7. Elevación al Pleno de la corporación por el Presidente del Tribunal Económico-
Administrativo de la Memoria del año 2016. 

8. Aprobación de propuestas de gastos.  
 
PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE INFRAESTRUCTURAS. 

9. Resultado del trámite de información pública y aprobación definitiva del documento 
de adaptación del Plan Especial del Colector-Interceptor de pluviales de Pozuelo de 
Alarcón. 

10. Dar cuenta de las resoluciones firmadas por el Gerente Municipal de Urbanismo en el 
mes de diciembre de 2016. 
 

11. Ruegos y preguntas. 
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